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Si desea más información para la tramitación de su 
solicitud puede contactar con: 
 
Rosario de Miguel, Juan Luis León 
Telf: 955 066 534 – 955 066 515 
Fax: 955 066 502 
E-mail: formacioncprlse.ceice@juntadeandalucia.es 
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LUGAR DE CELEBRACION: 
 

Centro de Prevención de 
Riesgos Laborales de 

Sevilla 
C/ Carabela La Niña, 16 

41007 Sevilla 
 
 



 

 
 
esgraciadamente, cada cierto tiempo 
aparecen noticias en los distintos medios de 
comunicación sobre tragedias acontecidas en  

lugares de pública concurrencia, en edificios de 
viviendas o en establecimientos industriales, con 
elevado número de afectados y fatales 
consecuencias. Estas noticias vienen a  sensibilizar a 
la opinión pública que reacciona exigiendo a las 
diferentes instituciones y responsables, mayores y 
mejores garantías de seguridad al respecto. 
 
Lo cierto es que la sociedad actual posibilita e incluso 
convierte en habituales situaciones que comportan 
grandes concentraciones de personas en distintas 
facetas y actividades de nuestro quehacer cotidiano: 
edificios administrativos, grandes superficies 
comerciales e industriales, centros hospitalarios, 
recintos deportivos, aeropuertos, etc. 
 
La aparición de una situación de emergencia en este 
tipo de edificios e instalaciones podría dar lugar a 
consecuencias graves o incluso catastróficas si 
previamente no se ha previsto tal evento y se han 
diseñado medidas de prevención tendentes a evitar la 
aparición de siniestros y medidas de protección 
complementarias encaminadas a minimizar las 
consecuencias humanas y materiales que éstos 
pudieran provocar. 
 
El conjunto de medidas de prevención-protección 
previstas y/o implantadas, así como la secuencia de 
actuaciones a realizar ante la aparición de un siniestro 
deben estar normalizadas por escrito y ser conocidas 
por todas aquellas personas que puedan verse 
afectadas.  
 
En esta Jornada Técnica se tratarán las 
peculiaridades de los Planes de Emergencia y de 
Autoprotección en diferentes sectores concretos de 
gran importancia, por profesionales de la materia con 
una dilatada experiencia en la misma. 
 
    
 
 

 
 

PROGRAMA DE LA JORNADA TECNICA  
 

 
09:30-10:00 h.   INAUGURACION 
D. José Antonio Amate Fortes 
Director General de Seguridad y Salud Laboral  
Junta de Andalucía 

 
 

10:00-10:30 h.  SITUACIONES DE GRAVE RIESGO 
COLECTIVO Y/O GESTION DE MASAS 
D. Lorenzo Fages Cortés 
Inspector Jefe de la Policía Nacional 

 
 

10:30-11:00 h.  APLICACION EN CENTROS HOSPITALARIOS  
D. Fernando Martín Gómez 

   Responsable del SP del Hospital San Juan de Dios 
 
 

11:00-11:30 h.  ESPECIFIDADES EN INFRAESTRUCTURAS 
SUBTERRANEAS 
D. Luis Peña Sánchez 
Responsable de Protección Civil, Seguridad y Prevención de 
Metro de Sevilla 
 
 
 11:30-12:00 h.   Descanso 
 
 
12:00-12:30 h.  APLICACION EN EL SECTOR INDUSTRIAL 
D. Juan Ramón Domínguez Gálvez 
Técnico de Seguridad de CEPSA, Refinería Gibraltar San Roque 
 

 
 
12:30-13:00 h.  SINGULARIDADES EN LOS AEROPUERTOS 
D. Juan Manuel Millán López 
Jefe Zona Andalucía Occidental SPRL de Aena Aeropuertos S.A. 
 
 
 13:00 h.   CLAUSURA 
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